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1 

tir del !. º de Enero próx¡reo en adelante, el ji tes al mismo pueblo, que ha solicitado por su 
Pre~ideote . medio, Ja lfooicipalidad r~:::pecti\·a.-Comu-

ACCERD.a.: j níqnese y regístrese. 
o f ·a. d ,-. . ~q ese !" em. 1 Rahricado por el &!ñor Presidente. 

-OCBERXA.CIO~.-Acuerdo por el cil:il se concede e con orm! ª .-..... ox:::.v.c. u • - r ~-::.- ! G6m.ez. 
una. Jicencia.-A.cuerdo por el cual se deniega tre~. ¡ 
uns. solicitud.-A.cuerdo por el cual se admite R b · • 1 s - p · d t 
una renuncia..-A.cuerdo Por el cual se manda ex- u ncai.o pnr e -ei;il:- re!ilJ en e. l Acuerdo por el cual se faculta al Goher-..ador de Co-
tooder certifc.sción de un documer.to.-Acuerdo 1 Gómez. ms.ya...,nwl para que deposite el dcstl::o que ejerce 
por el cu.al se faculta al Gobernador de Coma.ya-¡ 1 en pen;ona de toda su confianza. 
gua para que deposite_ eI destino que ejerce, en per-

1 son& de toda su connaoza.-.!.cuerdo p<>r el cual A.cuerdo per el cual se de:-:5e;:. ~na solicitud. 

1 
, -

se concede una licencia.-.A.cuerdo por el cual se 1 SECRETARIA. DE ESTA.DO E:S- EL DESP..1.CHO D.E 
r~~el·~ de confon:~lidad una solicitud de la llu- SECRET.-1.E:Í..l DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 1 GOBE:RSA.CIO::-;. 
n1cipal1dad de ~~pire.-Acuerd.o por el cual se 1 GOBE:Jt!\A.CIO~. ¡' Tc · l E a. 
nombra un escnb1ente.-Acuemo en aue se da j - -egucigarpa, iuro ; e 1891. 
orden al A.rchi•ero ~acioo.al, para que·~xtienda, Teguci!falpa 29 iie Diciembre de 1890. Con presencia de la comunicación de S del 
certificación de un documento.-.A.cuerdo por el . ' . • _ 
cual se manda pagar una ~ntidad de pesos.-.-\.- Con vista de la sohc1tud que el Senor Doc- actual del St:ñor Gobernador Político del de-
cue~o Por el cual se confirma una resolución. tor Don Ramón López C. ha. ele,·ado al Gobier- parta.mento de Comayagu~, en qae solicita 

HACIE~DA..-.A.cuerdo por el cual se dedar-a que el ' • 
Director de ~ntns no es responsable de unos re- no, contraída. á. que se le admita, por v1a de gra- permiso para depositar el destino que ejerce, 
paros que el '!ribuonl d_e Cuen~ ~izo¡ sus cuen; cia la rennncia nae hace del ca.r"'O de Reaidor eu yirtud de tener que concurrir á esta e.api-
tas correspodiecres al auo econom1co de lSSS a ' • • -i • 0 " 

1889. -A.cuerdo que resueh·e de conformidad una l. 0 mun1c1pal de la c111da.d de Sa.nta Rosa; y tal como Diputado por el dE>partamento de 
solicitud 'del Tesorero. del_ llospitaL-:-4-cuerdo Considerando: que no es el Gobierno sino La. Paz; el Pre:>idente 
por .-1 cual se concede licencia al A.dm101:;trador ' 
de Rentas de íoro. Don Jesús Quirós.-Acuerdo el Gobernador Político del departaraento, 
~r el cual se permite la libre introducción de un quien seaúo la Iev d&be conocer de esta ch-

ACt"ERDA! 

b11lar.-Acuerdo por el cual se resuel'l'e de con· ':;' . • ' . 
!ormidad una solich.ud de Don Camilo .!.lcerro. se de sohcitud~.-; por tanto, el Presidente 

Facult.tr al expresado Gobernador ¡iara qne 
d~posite el referiJo destino en persona de to-

A..Ct.ERDA: da 11u confhoza.-Comuníquese y regístrese. 
Xo ha logar á la meoc!onada soli.citud.-! Rubrie~do por el Señor Presidente. 

Comuníquese y regístrese. 1 IJ6mez. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

G6mez. A.cu-:rdo por el cllll se concede un1 licencia. 

.A.cuerdo por el cual se ::.d!!:.!~~ una renunci3. ;;~CftE:TARÍA DE ESTADO E:s" EL DESP..\CBO Dlt 
GOBER:s"ACIO.S. 

Gl7ERRA.-Acuerdo por el cual se c"Onfiere á los Ca
pitanes Don Adolfo lfanza.oa-res y Don Ludo Yi
llsmi!, el l!Tado de Comai:d3Ilte 2.•-.!.cuerdo por 
el cual se - contiere el grado de Capit..,¡n, :í. los Te 
n!entes Joaquín :Y. Heroindez, Jo;:é L. liu.'loz, 
Inés Perdomo, llaximiliano Hernández. Constan
t!no Paz y ::\[8.lluel Carranza.-Acuerdo mandan
do pagar sesenta y cuatro pes.>s á Don Enrique 
~rcill..-.:\.e;uerdo mandando dar la suma de dos
cientos pesos IÍ. la Señor& Eu~nia )lejía, liuda 
del soldado Luis García, é bijos.-!.cuerdo por 
el cual se contieren varios ascensos.-.:!.cuerdo re· 
sokiendo de conformidad una solicitud del Sul>- SECRET .. UtÍ.A. DE ESTACO E:'.' EL D.ESP.a..::eo DB 
T . ,~. '~·11 } • d d nd GOBER:S-A.CI6s.· 

Tegucigalpa, 9 de E•uro de 1891. 
en1ente 'icente y 

1 e a.-.:>.CUer o man a o Solicitando permiso el s~ñor Gobernador 
pa~r la pensión de inválido acordada á. fa•or dei '"' ¡ , . D · · b d ¡ ~9" 
:$argento l.º lI.iximo Cli.ce~s.-3.cuerdo por el ..1. -eguciga pa, 31 <~ tcutm re :e ~ v. Político del departamento de Y oro, para tra.s-
cual. se resuelve !le conf~n~idad un~ solicitud del Con presencia. de la solicitad ea que el Se- ladarse á esta capital y asistir en $U calidad 
Teniente Andtes Lard?Zabal.-Acuerdo por el _ . ..., - j ' 
cu:tl se manda do1.r e:inco pesos i cad:l una de 111.S nor Bachiller Don Esteban ünsrd1ola, renun- de Representante p<>r el departamen.to de Las 
Juntas de ~sc.ripción depiirlamental~s. para gas. cia la plaza de escribiente que sirve en el Ar-1 Islas de la Bahía., á las próximas sesiones del 
tos de escntono. h. ....... . l a· d • - ~ • 

e lVO ...... ac1ona ; r aten leC o a q11e son ]U~tas Congreso ~ acional que debera. instalarse en 
S'&CCIO~ ADlIIXISTR3..TIVA. l Ias razon""S en que se ~unda, el Presidente 1 · d d l .,O d l l P · . . • ¡esta c1u a e ., e presente mes; e res1-

Balance comparatt>O d~ los saldos que arrOJ!Ul !os 1 .a..CCE&Il.A.: •dente 
gastos asi~ados al ::::.upremo Gob:erno por el ::,o. l 
teraco Congreso psra el a.;>¡o rtocómic-o dt l'!-"90 Aceptar la e:s:presad& re:nuncia.-Comuní-1 AC'C"EF.DA: 
á 1$91, en el primer mes, • los pa::raüos en Scp-

1 

. . . 
tiembre del mi:>too año. • - ' quese Y regtstr~e. Otorgarle el r~fendo permiso; debiendo 

Rubricado por el s_.fi,>r PresiJente. depositar la Gobernación de su C3rgo en per-
G6mez. f sona de su entera confia.cza.-Comuníqnese "\" 

1¡ --- . .. - 1 reufstrese. • A.cuerdo :por el cual~ ma:::ili:. ~:.:!l.it-r ceruficac1on ° . ,... _ . 

1 
de un documento. Rc.bncado por el ~nor Pres1do<n:t>. 

PODER EJE{'t:;TI ,·o. 

GOBE:RNACION. 1 <iómez.. 
·------------------ ! SECRET.UÚ.A. I>E ESTA.D<• E" EL DEiP.A.C!iO DE j 
3.c-uen!o por el cual se concede. u!l:\ lieenda. 1 G<>BEB..S.a.CIO:l'. i Acu1:roo por el cufil se re."Uelve de confo!1!lid:l.d una 

i Tegucigalp!7,_ Efl.ero l.º de 189 l. ¡1 
:;olic!t-::d de la liunicipalidad de Pespire. 

SECRET..\.RÍ.\. DE E.->T"'-DO E!\ Ef. DS:.<:PA.CtlO Dte ¡ 
GOBER!'i".lCIOX. 1 El Presidente 1 s:s:citE:T.a..RÍA. DE ESTAD-;,- :e:..s :E.L oESP.a.CRO D:E 

Tegucigalpa, 29 de J>iciembre ele 1890. j .A.Cl;EJW..1.: ! GO.BElt~.A.CIÓX. 
Sie?1do justa,;, las cau"as f-D qne e-1 Señor 1 Qae el Archinro S:i.c1G.:;al extienda á Don 1 Tegu.cigalpa, 9 de Enero de 1891. 

Don ){~!ecio Carvajal, escribiente de t>!'ta Se- J Saturnino \illela, Yec!co de! pueblo de Sioua-1 Con vista de la solicitud presentada á esu 
creta.ría de Estad<', se funda para pedir dos r p3, en e! depar...amecto <!e Copán, certifica-! Secreta.ría. de Estado por la lfooicipalidad de 
~~s de liceocia con goce Je ;.ut!d0, ii. par-l ción de los títulos de !os !el'!"eD<>s perteoee!.~n· I Pespire, en qo~ pide se prorrogue hasta nnet'e 
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CENTRO-AMERJCA. 

días la funci.6n que está pat'3 cElebrarse en f Cholnt.eea, pre~entada por el Señol" Don Ju
aquella Villa; y considerando: qae el Gober-j üán de Jes~ Orte~ fundándose en no saber 
nador Político del departamento de Chola~~- escribir; y coMiderando: que si hien el peti
~ informa en el sentido de q\le se acceda ªI cionario ba presentado nna infonnaci6n ad-
1a petición de la expresada lfonicipalidad, perpetuam, co!ltrafda á jni>ti:ficar la cansa. en 
por creerlo a.sí de justic!a; el Presldente j que fundó sa expresada rennncia ante el Go-

ACC'EED.A.: 
1 
hernador Político d.-l departamento de Cho-

De conformidad.-Comuníqnese y re,.,.!s- luuca, aparece sin embargo de manifiesto qne 
trese. ::> sabe firmar, puesto que él mismo ha antoriza-

Rnbricado p-.:>r el Seiivr Presidente. do todas las notiñca~iones que se le han he-
Gómez. cho al seguí~ las presentes diligencias;. por 

taoto, el Pr~sidente 
A.cuerd•:> por el cual se nombra un "5<'.;ri~iente. 

SECRETARÍA DE ESTADO :SS EL DESPACHO .::>E 
GOBE2Y.&ClÓS. 

Tegucigalpa, 9 ele Enero de 1891. 

Habi~odose ansentado de esta capital, por 
dos mesei', en virtnd de licencia otorgada, el 
escribiente de esta Secretaría, Bachiller Don 
J. Melecio Carvajal, el Presidente 

.A.Ct:EF.DJ..: 

E.ESCEL"n:: 

Confirmar la resoluci6n apelada.~omanf
quese y, oon certiñcaci6n, devuélvase la pri
mera pie7.a. de los autos al Gobernador Políti
co del departamento de Choluteea, para los 
efec.tos de ley. 

Rúbrica. del Seifor Presidente. 

Gómtz. 

:\ombrar para que lo sustituya, durante suj HACIENDA., 
ausencia, al Señor Don Man ael H. Bonilla, Acuerdo por el cual se declara que el Direet-Or de Ren
con el sueldo de treinta. pesos mensuales. -1 tas no es resoonsable de unos rept.roS que el Tri-

í + buna.l de Cuentas hizo á sus cuentas correspon-
Comun iq uese Y reg s,rese. dientes al año económico de 188$ i !SS$. 

Rubricado por el Señor Pre¡¡idente. 
G6rnez 

Acuerdo en que se da. orden al .!.rchlvero :::S-aciollal, 
pars. que enienda certificación de un documento. 

SECRE'l'ARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO D.E 

GOB.EEYACIÓS .. 

Tegueigalpa, 10 ik Enero de 1891. 

El Presidente 

.&Ct'ERDA: 

SECRETARÍA. nE ESTA.DO l!:N :EL l>ESP.A.CBO D'B 
HA.ClE!ilDA. 

Tegucigalpa, Ener<> 10 de 1891. 

Vil>ta la solicitud en qne el Señor General 
Don Roque J . .Muñoz, pide que el Gobierno 
declare sobre la equidad y jttsticia de los re
paros que, con valor de cincuenta y tres mil 
ochocientos siete pesoc; t".Íete centavos y me
dio, le ha. formulado el Tribtnial ~:ríor de 
Cuenta.<r, al examinar las que ilev'6 como Di
rector de Rentas de la República, darante el 
año económico de lSSS ii J 889. 

Considerando: que el reparo número l.º, 

Ponciano Leiva, la suma de$ 910.00, que fae
ron cargados en su cuenta de sueldos; y que 
es soñciente comprobante la nota del Señor 
Cónsul Baí~ eD que consta que a.quE:l valor 
foé entrega.do al Señor Don Tomás E. Palma, 
por eoenta del Senor General Lei \'a, e1J coya 
virtud queda io!lnl>sistente el reparo número 
4.°; y ..¡_oe en lo tocant~ al número S.º, ya 
cumplió la formalidad de que adolecía an re
cibo de cien pesos. otorgado por el Sub-Secre
tario de la Guerra. 

Consi.-Jerando: qoe la sama de $ 46.33i. l&t 
á que aluden los reparos 6. 0

, 'i.", >S." y 9.", es
tá formada. de los varios saplernentos hechos 
al Gobierno por Doo Cipriano Yelásqaez, y 
que el rootiv& ostensible por que el Tribo.nal 
e:nminador reparara aquella suma., es la falta 
de a.ntorización expresa. coocedida para cele
brar t.ales negociaciones; autorización conce
dida al empleado <lesde años aRteriores, para 
~1 efecto de qoe eon ella se imprimiera I?- m.a
Jór pnotualidad á las erogaciones del servi
cio público; y 

Considnando: que en cuanto al reparo nú
mero 10 Je$ 35'H>O, no tiene responsabilidad 
alg1tna el referido empleado, porque está 
comprobado el enYÍO de las e!'.pecies al Ad
mh1iiitrador de El Paraiso, y que aparece sólo 
la ~nplantación por éste de la. certiñca.ci6n 
respecti,·a, y haberse duplicado el compro
bante de una reme~a anterior, de cuya. irregu
laridad, no es culpable el Direetor Muñoz; 
por tanto, el Poder Ejecutivo ' 

A.Ct:ERDA: 

Que el Director de Rentas, General Don 
Roque J. Muñcz, no es responsable de los 
reparos á que se contraen los anteriores con
siderandos que le ha hecho el Superior Tri
bunal d~ Cuentas; y que, en coDsecuencia, 
debe declarársele solYente con la Hacienda 

Que el Archivero ~acional extienda al Se
ño.t Don Satarnino Villela, certificación del 
título del terreno denominado "Chnptillo," 
perteneciente á Don Fernando Chinchilla..
Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

con valor de cinco mil seiscientos diez y siete Pública en lo referente á. la cantidad de cin
pesos ochenta y nueve centavo~, hecho por cuenta y tres mil ochocientos siete pesos síe
falta de orden para liquidará. yarios emplea- te y medio centavos.-Comuníquese y regís
dos públicos, carece de fundameuto, por 

Acuerdo pcr el rual se manda pagar una cantidad de cuanto este reqi¡isito Yino á establecerse hasta 
trese. 

peSQs. Ya.rzo de 1887, á cuyo tiempo anterior perte-
Rubricado por el Señor Presidente. 

.JfedQI. 
SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DI: necen Jos recibos por las liquidaciones que a

parecen en el a.ño fiscal de 1888 á. 1SS9; y que, .A.cuerdo que resueh·e de conformidad una solicitud 
del Tesortro del Hospital. 

en orden al 2.0 reparo de trescientos sesenta y 
GO:SERS .&CIÓ~. 

~gucigalpa, 12 ele Enero de 1891. 

El GoLi@rno siete peso1.1, DO tiene razón de ser también, en SECRETARÍA DE ESTADO E:S EL DESPACHO DB 

virtud de que, la c.ertificad6n dada al General HACIE:SDA. 

L. Letona por esta suma, que le reconoció el Tegucigalpa, Enero 10 <le 1891.. 
Que por la Dirección General de Rentas, se Estado en unos vale~ antiguos presenta.dos El Gobierno 

pague al Señor Don Lino Jirón, la suma de para. sn co11versi60, obedecía á que en Marzo ACCERD.A.: 

sesenta Y cinco pesos, en qne aprecia cuatro del año citado aúo no se habían emitido los Permitir al Tesorero del Hospital Gentoral 
reses de su propiedad que se le tomaron para Billetes del Tesoro. de la República, la introducción libre de de-
alimentar las fuerzas del Gobierno, reunidas Considerando: oue la mejor Mniprobación rechos de ciento ocho bultos, medicinas que 
con m.oti\"o de la rebelión del 8 Je Xoviem- d 1 d --. - ¡ d · · . . . e que a suma e ~ l :?<>.00, '"ª or e una hqu1- han llega.do al puerto de Amapala, para la 
bre último lo mismo qae nn caballo destina- d · < ~ ' L 'f' ., T ! · · · · 
d al 

.'. J 
1 

. ac1vn entregaua a ucas .J.ie11~, elegrafis- botica ael expresado esta.blec1m1ento de beQe-
o servtc!O e as mismas fuerzas.-Comu- , F' ·a ¡ d d e - fi · e · . , _ , ! t3. ce .orr a, en e t'partamento e opan, cenc1a.- omumquese y rt-gt,..tr\>se. 

mqll.ese ' regtstrese. f ' "b"d fi b · - · R b .-_ d 
1 

~. .· no U\! rec1 1 a al n, oo o ;;t.ante que el em- Rnbr:ca.io por el Senot Prr:o:loiente. 
u n-..a 0 por e ::Seiior Pre:sideote. . ¡ pleado se dat6 aqu~lla canticia!l, es la exisren- Jfeaal. 

Gumez. 1 cia. del vale ó d~'cumento, E:-1 cual corre ª"'re!!a- ---
do á Ja alosa respectin en virtud d "' . '"' J Acuerd? por ti cual se c~ncede fü."f:nci:i.. al ~d_minis 

.A.cuerdo por el cual se confirma una resolución. 
1 

"' ' e qui: no traaor de Rentas de 1 oro, Don J~us Qu1ros. 
se peso á la circulación; y que, por lo tanto,. -

-S~C:Rl:'U.1?.TA DE; ESTADO ES ,EL D!:SPAC:BO DE no e:dste responsabilidad de UD valor q11e no¡ SECRET .. \.RÍA. DE l::STA.00 EX :&L DES~ACS.O DE 
GO:SER...~AClo~. 1'le sustraj<> del Te,..oro Xacioual. II.\.CIE~Dl.. 

Tegucigalpa, 1~ de E11ero de 1S!.ll. Considerando: qu.,. el Director llañoz re- Tegucigalpa, Entro 10 de-IS91. 
\ista, en apelaci6n, la renuncia del cargo cibió ordec del Gob!ernc para girar sobre \ista la solicitad que ha 1=levado al Gobier-

de Jaez de Paz 2.0 Sup!ente de la cindad de ::Sew York, i fa:ror dd Señor General Don. no el Administrador de Rentas de el departa· 
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REPÚBLICA DE HONDURAS. 

mento de Y oro, Don .Jesús Q12iró~, pa...ra q12e JA~ por el CUl!.l se confiere el :mido de Capitán. á 
se le conceda licencia por todo el tiempo que ~os Tenit.ptes Joaquín ll. H~ez, José I;- lln-noz. Ines Perdomo, )Ia:ómiliano Hernandez, 
dnr€:n las sesiom·s ~el pró:i::;mo C-0ngreso, al Consta.nÜ!lo Pai; y ~uel Carranza. 
cual tiene que asistir en su carácter de Dipu
tado; por tanto, el J>reeidente de la República. 

.AC'CERDA: 

De conformidad; debiendo depositar la ofi
cina de su cargo, en persona de su confianza.
Comuníquese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presider:te. 
Medal. 

Acuerdo por el cual se permite la libre introducción 
de UD billar. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

HACIEXDA. 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DRSP..&.CBO DE 

LA GCERIU • 

Tegucigalpa, Enero 3 de lS!n. 

El Poder Ejecutivo 
AC'CERDA: 

Ascender á. los Tenientes Joaquín 2\1. Her
nández, José L. )foñoz, Inés Perdomo, 1fa:i::i
miliano Hemá.ndez, Constantino Paz y Ma
nuel Carranza, al grado de Capitá.n.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarailo. 

15 

A.cuerdo resohiendo de conformidad nna soJcitlld 
del Sub-Teniente Yicente Villela. · 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESP.ACHO D:S 

LA. G L"E!Ut.A.. 

Tegucigalpa, Enet'o 6 de 1$91. 

El Presideute de la República, estimando 
atendibles las causas q12e sirven de fooda
mento al Sub-Teniente Vicente Villela, para 
hacer dimisión de su grado, y pedir qne ~e 
le exonere en absoluto del servicio militar, 

AC'CERDA: 

DQ conformidad.-Comaníquese y regís
trese. 

Robril!ado por el Señor Presidente. 
• Alvarado. 

Tegucigalpa, Enero 12 de 1891. Acuerdo mandando pagar sesenta y cuatro pesos á Don Acuerdo mandando P&.,,"'ll.l' la pensión de in>álido acor-
Enrique García.. dada á farnr del Sargento l.• Máximo Cáceres. Estimando atendible,,; los motives que ex

¡:one el General Don R. Streber, como agen
tu representante de Ja Compañía minera de 
Yuscará.n, Zürcher Hermanos, para pedir que 
se conceda á. ésta la introducción libre de de
rechos, por el puerto de Amapala, de un bi
llar destinado al oso exclusivo de los emplea
dos de la misma; el Gobierno 

SECRETA.RÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE SECRETARÍA DE ESTADO EN' EL DESPACS:O Dlt 

LA Gt::ERRA. LA Gt::ERRA.... 

Tegueigalpa, Enero 4 de 1891. Tegucigalpa, Enero 6 de 1891. 

El Poder Ejecutivo El Presidente de la República 

AC'CERDA: 

De conformidad.-Comuniquese y regÍE
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Meda l. 

.A.cuerdo por el cual se resuel>e de conformidad una 
solicitud de Don Camilo Alcerro. 

AC'C"ERDA: 

Qu:) la Dirección General de Rentas, pa
gue á Enrique García, vecino de Comayagüe
la, sesenta y cuatro pesos, valor de tl"eS espa
da$, una montura, dos revólveres v dos fo.si
les que suministró á. laa fuerzas del Gobier
no que combatieron al traidor Sánchez en Ko
viembre último.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pte&ideAte . 
Al1'arado. 

AC'C'ERDA.: 

Que la pensión de inválido qne el Gobier
no acord6 el 2 de Enero de 1877, á favor 
del Sargento l.º Máximo Cáceres, le sea sa
tisfecha mensualmente por el Director Gene
ral de Ren:.as, por medio del Administrador 
del departamento de Gracias.-Comuníquese 
y regístresP. 

Rubricado vor el Señor Presidente. 
Alvarado. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE Acuerdo mandando dar la suma de doscientos pesos .!.cuerdo por el cua.l se resuelve de conf.>rmidad una. 
HAClEXD.J... á Is. Señora Euge.oia )lejía, viuda del soldado solicitud del Tefile.ote Andrés Lardizábal. 

Tegucigalpa, Enero !3 de 1891. 
Luis García, é hijos. 

El Gobierno, con vista de la solicitud pre- SECRETARÍA. Dll: ESTADO E'.S' EL DESPACHO DE 

sentada por Don Cipriano \elásquez, á nom· LA GuERRA. 

bre de Don Can:.ilo Alcerro, de La Paz, Tegucigalpa, Enero 5 <le 1891. 

J.CL"ERDA: El Presidente de la República 

Conceder Jil expresado Señor Alcerro, la ACCERDA.: 

· introducción de harina por el pnerto de Ama- Dar á la Señora Eugenia .'.\lejía, viuda del 
pala, libre de d.:rechos de bodegajes y adicio- l s.oldado Luis García, vecino del pueblo de fo
nales, con la preci5a con~ición de que no po- tibucá, m.ierto er Ja acción ae armas que se 
drá. vender el artículo relaci0nado, á más de libró en esta capital en el mes Je :Soviembre 
á. nueve pesos el quintal; debiendo terminar último, y á sus legítimos hijo!l Gl\egorio, Al
sus efectos la pri>t:.ente concesión, el día 31 vino, Alt-jandro,. Antonio, :llaría de la Cruz ~ 
de Mayo del año t-n curso.-Comun:quP.se Y Luit> del mii<mo apellido, Ja. suma de doscie;-
reg1strese. 

Rubricado por el &-ñor Presidente. 
.:.lfedal. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se confiere .1 los Capit:<l.lles Don 

Adolfo llanzansres y Don Lucio Yillamil, el gra· 
clo de Com:<l.lldante 2. • 

LA G-L"ERRJ.. 

Tegucig11lpa, Enero ;:: de 1891. 

tos pesos. 
Excitar al :'.\-Iini,-tro de Hacienda para que 

expida la corre,;pondiente orden de pago.
Comuniques.e y rE>gístre~e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Alvaralo. 

.icuerdo por el cual .e confieren varios ascensos. 

LA Gt..ERR.A. 

T.:gucigalp11, E1ie1·0 6 de 1891. 
El Pre~iJente de la &pública 

SECRETARiA DE ESTA.DO E:S- EL DESPACHO DE 

LA G'C'ERRA.. 

Tegucigalpa, .Enero 8 de 1891. 

Vista la solicitud que ha presentado el Te
niente Andrés Lardizá.bal, vecino de Cholu
teca, contraída á hacer dimisión de su grado 
y 8. pedir que se le exonere en absoluto del 
servicio militar, apoyado en que padece de 
una enfermedad crónica que lo inhabilita pa
ra la carrera de las armas; y considerando: 
que el extremo alegado se encuentra legalmen
te establecido; por tanto, el Pre&idente de la 
República 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuníqnese y regís-· 
trese . 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

.A.cuerdo por el cual se m&.nds dar cinco peso5 á ca
da una de las Juntas de Inscripción dc-o:i.rt:.unen-
~les, para gastos de escritorio. · 

Tegucigalpa, Enero 9 dt 1891. 
El Gobierno 

A.Ct:'ERDA: El Poder Ejt!cntivo 
.ACl'ERD.\: 

ACt:ERDA: 
. • .. . . . • • _ ¡ Que la Dirección General de Rene a,>, por 

Conferir a los m!: 1 c1ano~ Jo,..e Maria Prne- medio de Jos Administrador~s Pªª:le á l Confer!r á los Capitanes Don Adolfo ).fan
zanares y Don Luóo Yillamil, el giado de 
Comandante 2. 0 del Eitrcito de la Revúb!i-
ca.-Comuníquei't- y r~gístrest. . 

Rnl:iricado por el S...iior PresidentR. 
Ab:flra<lv. 

da, ~asia~o :\fadrid, César Ba.n .. ~as, Pedro 1 Juntas de Ioser:ipción departa~ent~le.-, ci: 
Agullar ~ I~a1*1 Enamorado, e1 grado de¡ co pe;.os á cada una, para. ~tos de escrito
Sub-T.:-niente del Ejtr<:ito.-Comuníqu,¡.se y'. rio.-Comuniquese y regístrese. 
reg:stre~e. i Rubricado por el Séñor Presidente. 

Rubricado por d S..ñ<>r P1t-siJe11te. A.li:arado. 
Ah:arado. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



16 .&EPt1BLICA DE HONDURAS. 

B.lU:SCE comparatiYo de los saldos que arrojan los g~tos ~igna.dos al Supremo Gobierno por el Soberano Congreso 
para el año ~on6mieo de 1890 á 1891, en el primer mes, y los pagados en Septiembre del mismo año. 

/, __ ..::..::S.!.W='-=Dc:::EL:....:PRIIEB:.c=~ru.-'----- H.LOOS. 

1 
En. 91'0. 

===========================,===== 
ED. anttra. 

DEP.&.RT.Bcx~-ro DE GOBER~ACIÓS. l. 1 i 
Poder Legis~ivo.-Viáticos y Dietas de Dipatados. ·¡' -lS 20.180 00 ............. ~- ....... 1 ... S' 20.ÍSO oo 
Poder E.JeCUtivo.-S11eldos .... ..................... 1 12.480 00 ............. 1 1.190

1

00 !Í ll 290 00 
Gastos 1: 7.9le34 666.66j' 725168 

Gohernación.-Saeldos ... ::::::::::::::·:::::::::.,¡ 35.22000 ::: ..• ·::_._·:_:_:_,· ..•. · .. ·1
1 

l.l30,00 :1 3409000 
Gastos ........................ -. ... ¡¡ Il.:355 55 1.572";¡ il 9 7S~ -;s 

Imprenta Xacional. ............................ ¡¡ 19.781:56 ... ,J 2.773
1
40 ]1 17.00S 16 

Secci.ónde.Policía ............................. '

1

1 21.00725 _, 1.71175 .1 19.295.50 l-
. i$ 127.9±2 70 • ......... -. $ 9.0H 58 ¡:~ ll8.89S 12 ¡ 

DJl:PARTAlCE~-rO DE RELACIO:SES EXTERIORES. , 1-----:-; '-j 1 t-¡------- -----¡-
Sueldos ......•.................................. 

1

1.i 5.640
1
00 ! •••••••••• 

1 
.•• ¡ ~ 350·,ºº 

1 

5.290 oo 
Gastos .... ·····•·········· ..................... ! 11000 ............. 1 10

1
00 1 10000 

Legacione,,i, Consulados, etc ........................ 
1 

2S.7Si.:3S ' .•••.•.•. ·'.:.:..:i ___ 430,73 I 28.356 65 

1

, $ 34.537 38 1 •••••••••• '' •• ·1 t 790:¡3 '~ 33.í46,65 i ¡-
DEPA'RTAlfEXTO DE .n:sTICU.. !-----¡- -----: ,.. . ~·, .,. ¡' 

Saeldos ........................................... ¡$ 86.640 100 .•.•..••••.... 
11

,1.) 3.44;, 66 ,-lS 8;3.194 34 
Gastos........................................... 1.6::'9 1~ :_¡_ 213~¡[_ use,oo:¡ ;_ 

1

•$ 88.339i00 -. ......... ;.·-1¡'1.S 36t>S
1

,66 I¡.~ 84.680,3'* ¡; 1 

DEPARTAlCEXTO DE HA.CIE~DA. 1-----1--, ----j--¡ I !- :-----, ·-
1 

----- -

Sueldos ........................................... 

1

$ Sl.228,00 '. ••.....•. 1 ... qi 3.1 i200 1 ¡~ 7S.05o Oo 1 

Gastos .......................................... 

1

1 30.77897 , .•••.... 1 ... 
1

1

¡ 3.736,85 1 2i.042:1::i 
CasadeMoneda................................... 4.500(10 

1 I~ 

1

. . . l.:_:__ l 4.500~ 1 '----I-
, , 

1

$ 116.506!!7 : ·········j··· ~ 6.!)0S,85

1

1
1

$ 109.598'12 ¡1

1 
D:EPARTA.YEXTO DE CREDITO PC'BLICO. -----J-,'-----,~;-----1- :----- --¡ -----1-

Fondos destinados á la amortizaci6n de la Deuda PW.bL I$ 113. 463¡,32 ,.' .•••.•• • .. :. · · ·¡' :$. · .•..... 1. · ., 1 .•.. · · · · · - : · · ·: j 1 
Amortización de Billetes del Tesoro D. F ............ 

1 

.......... 
1 

... , .......... 1... 6.815,00 ji\ ............ :: 
Suplementos reintegrables.-Abonos á buena. cuenta. . . . ......... : ... : .......... : ... ¡ 4. l 2G; 20 '. . . • . . • .. . . .. ji 
Inte,,,.eses y .Descuentos.-Pagados ................... / ........ · .. 1

, ••• ' • • • • • • • • • • •• 

1 

3.Hi 09 i .............. , ¡ 1 

Contratas.-Abonos á buena cuenta ........•.•..... · 1 . . . . . .... 1 ••• • • • • • • • • • • • • • • 2. 995 19 ¡ . . . . . . . . . . . .. 1 · ¡ 
Rezag?s.-Pagados ......................................... ! .......••••.•••. 

1 

.......... ! • : • 

1 
........... , ... ~I 

1

, 
Dep6sttos.-Devneltos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · ...... \. . . . . . . . . . . . . . . . 40. 8.> ••••••••••••• 

1 Empréstitos.-Banco ~acional. ..............................•............. ¡... 10.400,00 1 ......... ·' .. . 

D 6 ·t · 1 1 • ep si os por concesiones..... .. . . . . . . . . . · · :_ . ~ 1 ~, 1-
1

$ 113.í6~~¡32 ' ..•..•••.. i. .. j $ 27.824'3:3 1-S 85.938 99 
DltPARTAl!EXTO DE L~STB.'V'CCIÓ:S- Pt.BLICA.. .---.-- ;<-----·-1------.. -·-. 1-----.-.-1---1 •-----i-

Sueldos .......................................... $ 1<>0.119"<> '• .•...... \ ... ".) 4.180,•141$ 14<>.:3:39:,'l 1 1 

Gastos ........................................... -¡¡ 63.953 83 , ,- 7.96{40 ! 55.989 43 ¡_ 
$ 214.073 uS 

1 

.......... 1 ¡·e 12.744 ;;4 
1

:í> 201.329 H : 
DEPA.RTAY.BNTO DE FOMENTO. ¡·----. - - ____ I_: -----!--,----- --1 '-____ !_ 

Sueldos ....................•.................... $ 7.14000 ........... ! j'B lO,oo !s 6.63000 1 \ 

Gastos ............................................ 

1 

110 oo .....••....... ¡ 10'00 j 100 oo 1 • 

Línea Telegráfica.................................. 109.069. 65 , .••..•.•.... ., - ,5of.021· 103.316G:3 : 
Ramo de Correos ................................. , 24.730 00 ............. ¡ _ <>ll !~O ! 22 JS 10 1 \ 

SuhvencióndeVapores ..............•.............. ·1 11.25(· )O 
1 

...................... !. 1 1150001 , 
Carreteras............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.3ti7¡00 ........•.. ;, ... 

1 
l.OSi,50 1 43.3:t9 150 1 

Edificios nacionales, obras públ.ysubv. de hospitales .. !. '>!4.3:0¡7~ i .•........ !.:...:...·f-.. --~-62i¡5s '~-- l~-~4~:2~ '--~-· 
• • -1S -~l.034\43 ......... 1 ... 11~ l...t4l¡OO l':;.'5 2Ü•J.v934.~ ~-

DEl'ARTAl!E::STO DE LA. <.iCERlU. 1 --: ----- -- -----
1
-- I-----·- ''-----

- Sueldos .......................................... J '$ 45.762'.oo · ... ! ... ! :!$ 1.426:00 . !€> 44.336 oo 
1 

1-
~stos .......•.....................•............. ! ......... 1... 12.642:341 1 12.565173 ¡! .......... 1 •• 

1 

25.20$07 
lana Mayor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... · ....... ¡, ¡ 96.S30;46 ....••.•.• ! • H3.!s2 1 i 96.386 64 1 

Hab;res de Tropa .................................. : 85.578.78 . . • . . . . . . . s.2os:s3 \ 77.370 45 
Manna ........................................... 

1 
ll.066S7 .......... .•• 102'50 11 10.964:37 

Gastos dii·e,,,.sos.--Pens. d~ montepío, retiro é inválidos.I 1 52.000 00 . . . . . . . . . . 593'.-1 .5 1' "1 406 '>5 p 'dº j 1 ' V • -re1o1 ios ................................... ¡ __ 10.932;~ . l.~:36 1 91 li 9.495 17 
1 

.. $ 302.l 70 HI g 12.6t2 :34 ji; 24.477 <4. :s 290.2ii8 SS · ~ 25.208
1

07 

Departamento de Gobernación ......................... . 
,, Relaciones Exteriores ................. . 
,, J11,;ticia ............................. . 
,, Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Crédito Público.. . . . . . . . .. . ........ .. 
Instrucción Pública. .................. . 
Fomento ........................... . 

,, Gaerra ....................... . 

&hrante del Presapuesto .............. . 

RESUMEN. 

SALDOS DEL PfilnR:,..:ILS:c__:_. __ 
En oro. ED. contra. 

$ 127.942'¡70 1 

34.5:<7)8 
.......... 8 

SS.:33~'00 , .........•.... 
1 :6.506:97 . - ..•..... 
113. 463 :32 1. - . 
2u.o;ai6s ............ . 
221.034J4:3 ..... --1.· ·. ·. 
2$~.527185 

--~~1~·~~-~ 

$ l.205 .• ~5;:33 ' l.:.:_- $ 
...... .... ! ............... ! .. . 

Grtl!ltos JlaruOS. 

9.0H 58 $ 
790 73 

:36"866 
6.908 85 

'>7 8"-! :13 
12.744 54 
17.Hl 00 
. 4 4, 7 04 

102.889 73 ~ 
1.102.835 60 

1 
'$ 1.205.725 3:3 

! 

OGcin& de~ CenO'al.-Teg1lCplpa. al de Septiembre de 1890.-W. &. Zollikofer. 

SillXlS. 
.Ell vro. En cQl!tra. 

118.896:12 
3:3.i46(i5 
S4.6Sob 

109.598:. 12 
8.5.938 1 99 

201.329~ 14 
203,593:4;~ 
265.050¡81 

1.102.835 1~0 

Rep1llilic$ de Ha!lduras.-Direoción General de Res>ta.s..-V.• B. •-Roque J. Xu.11.oz. 
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